
Estructura 2015-2017 

El Comité Facilitador (CF) está formado por entre 5 y 9 representantes de organizaciones 

internacionales/mundiales y procesos regionales, con equilibrio entre sectores, género y 1 Las ONG 

mencionadas son: Amigos de la Tierra Internacional, FIAN, CIAPA, Crocevia regional. El Comité 

Facilitador tiene el mandato político para organizar la comunicación interna, preparar las reuniones, 

controlar y supervisar los fondos, facilitar los procesos del CIP, iniciar (si fuera necesario), coordinar 

y monitorear los grupos de trabajo, y asumir las responsabilidades formales. El Comité Facilitador 

rinde cuentas ante la reunión general. El CF en las funciones mencionadas recibe el respaldo de un 

Grupo de Apoyo (GA) compuesto por un representante de cada organización participante en el CIP 

a nivel internacional que no esté representada en el CF, y un representante de cada proceso regional 

que no esté representado en el CF. 

La labor de la Secretaría puede ser compartida por distintas regiones, si así se decide en la reunión 

general. Se trata de una estructura operativa cuyo mandato consiste en organizar las comunicaciones 

a través del sitio web, la lista de correo electrónico, etc. y desempeñar la función administrativa para 

las cuestiones financieras relacionadas con la reunión general, movilizar recursos, apoyar a los grupos 

de trabajo, etc. La Secretaría prepara la reunión general anual del CIP. 

Una organización con sede en Roma tiene la responsabilidad de facilitar de forma regular las 

relaciones con los organismos de las Naciones Unidas con sede en Roma, informando y 

manteniéndose en comunicación permanente con el Comité Facilitador. 

Grupos de trabajo del CIP 

Los Grupos de trabajo (GT) del CIP son ratificados en la reunión general. Tienen la legitimidad de 

operar con pleno apoyo de todas las organizaciones del CIP en un tema específico prioritario. Los GT 

son estructuras abiertas y flexibles formadas ad hoc, y cuentan con una metodología de trabajo abierta. 

Los GT deben estar liderados por los movimientos sociales (al menos 2 organizaciones distintas del 

CIP, y se invita a todas las organizaciones del CIP a participar activamente en ellos) y deberían alentar 

la participación de jóvenes y mujeres. Los GT deberían trabajar en coordinación con el Comité 

Facilitador. Deberían contar con autonomía financiera, bajo el control del Comité Facilitador, y 

contribuir al funcionamiento general de la secretaría. Los GT deben informar de su trabajo en la 

reunión general. Debería difundirse y compartirse información de manera regular entre las regiones 

y las organizaciones y en el seno del Comité Facilitador. Cada GT seleccionará a una ONG de apoyo 

para facilitar la implementación diaria del plan de trabajo. Además, otras ONG pueden respaldar la 

labor del grupo de trabajo. Los GT también pueden estar abiertos a otras organizaciones que no 

forman parte del CIP, en base a una decisión del Comité Facilitador, y con la ratificación de la reunión 

general. Estos grupos de trabajo se llamarán “GT CIP Plus”. 

Grupo del CIP para el MSC 

El Grupo del CIP para el MSC ha sido creado para fortalecer la coordinación y contribuir al Comité 

de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA) a través de la participación activa en el Mecanismo de la 

Sociedad Civil (MSC). Todos los miembros salientes y entrantes en el Comité de Coordinación (CC 

del MSC) pueden formar parte del grupo. Este grupo trabaja en coordinación con el Comité 

Facilitador. El grupo puede seleccionar a una ONG de apoyo. 

Reunión general 



La reunión general es el espacio bianual en que las organizaciones internacionales y regionales y los 

representantes de los procesos regionales actualizan el plan de trabajo y llegan a acuerdos sobre las 

líneas políticas desarrolladas en torno a la Soberanía Alimentaria. Durante la reunión se evaluarán las 

acciones y logros del Comité Facilitador, la secretaría y los grupos de trabajo. En la reunión general 

participan todas las organizaciones internacionales y regionales y representantes de todos los procesos 

regionales; las ONG invitadas participan solo como observadoras. 

La reunión general debería elaborar un plan de trabajo junto con todas las organizaciones 

participantes. 

Procesos regionales 

El CIP establece procesos regionales en todos los continentes. Los procesos regionales del CIP 

deberían seguir los principios y líneas de acción generales acordados en las reuniones generales. Las 

organizaciones regionales y todas las formaciones regionales (filiales) de las organizaciones 

internacionales organizan el proceso a través de la creación de una estructura de coordinación de 

todas las organizaciones a nivel regional. Los procesos regionales definen las prioridades regionales 

y también facilitan la plena participación de las organizaciones regionales en los GT del CIP y en 

todos los procesos regionales institucionales en los que el CIP esté implicado. 

 

Establecimiento de la secretaría 2015-17 

La secretaría es una responsabilidad compartida entre la secretaría de Roma y la secretaría regional, 

que se establecerá en las diferentes regiones en base a los procesos regionales en curso. Crocevia y la 

oficina de LVC en Roma operarán la secretaría con sede en Roma. 

Relaciones con los organismos con sede en Roma  

La reunión general acuerda que Crocevia es la organización con sede en Roma responsable de facilitar 

de forma regular las relaciones con los organismos de las Naciones Unidas con sede en Roma. 

Nombramiento del Comité Facilitador y del Grupo de Apoyo 

Comité Facilitador 

Para las organizaciones internacionales los miembros NOMBRADOS son: 

LVC: Javier Sánchez 

WFF: Cairo Laguna 

CITI: Taina Headman 

HIC: Kuria Gathuru 

Para los procesos regionales los miembros nominados son: 

América Latina: María Noel Salgado (MAELA/Alianza) 



África: Naseegh Jaffer (WFFP) 

Asia: Lalji Desai (WAMIP) 

Grupo de apoyo para el Comité Facilitador 

Organizaciones internacionales 

WFFP: Naseegh Jaffer 

FIMARC: George Dixon 

MIJARC: Claire Quintin 

WMW: Elizabeth Maria Cardoso 

WAMIP: Secretariat 

Urgenci: Judith Hitchman 

Procesos regionales  

Oceanía: Tammi Earline Jonas 

América del Norte: Naim Kenyatta 

Europa: Jyoti Fernandez 

 


